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JUZGADO 02 RV: 05001 3103 012 2002 00135 00 Sustentación del recurso de apelación
en la primera demanda acumulada de JOHN DAVID ROLDÁN GALLO. Art. 422 del C. G.
del Proceso.

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/08/2022 13:33

Para: Maria Cristina Cordero Villera <mcorderv@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: LUIS CARLOS GUAMAN CUJILEMA <luiscarlosguaman@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 22 de agosto de 2022 11:07 
Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - An�oquia - Medellin <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 02 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - An�oquia - Medellín
<j02ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 05001 3103 012 2002 00135 00 Sustentación del recurso de apelación en la primera demanda acumulada
de JOHN DAVID ROLDÁN GALLO. Art. 422 del C. G. del Proceso.
 
Medellín, 22 de Agosto de 2022 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
E.        S.        D. 
 
REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:      JUAN GONZALO RESTREPO VILLA  
DEMANDADO:        ELKIN ALBERTO CHICA FERNÁNDEZ 
  
Radicado:                 05001 3103 012 2002 00135 00 
 

Asunto: Sustentación del recurso de apelación en la primera demanda acumulada de
JOHN DAVID ROLDÁN GALLO. Art. 422 del C. G. del Proceso.  

Favor confirmar la recepción del presente correo.

El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo del cliente.
Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura
y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal. Si usted lo
ha recibido por error, avísenos y elimínelo de su correo.

Atentamente,
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LUIS CARLOS GUAMAN
luiscarlosguaman@hotmail.com
Cel: 3113508486 
Tel: 2315562 
 ASESORÍA JURÍDICA & CONTABLE 



Luis Carlos Guamán Cujilema 

Abogado 
luiscarlosguaman@hotmail.com 
3113508486 – (57-4) 2315562 

Calle 51 No. 51 – 31 Oficina 708. Medellín - Colombia 

 

Medellín, 22 de Agosto de 2022 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JUAN GONZALO RESTREPO VILLA  
DEMANDADO: ELKIN ALBERTO CHICA FERNÁNDEZ 
  
Radicado:  05001 3103 012 2002 00135 00 
 
Asunto: Sustentación del recurso de apelación en la primera demanda 
acumulada de JOHN DAVID ROLDÁN GALLO. Art. 422 del C. G. del Proceso.  
 
Con fundamento en el artículo 322 del Código General del Proceso, como 
apoderado del señor Elkin Alberto Chica Fernández, demandado en el proceso 
referenciado, me permito sustentar el recurso de apelación concedido por el juzgado 
mediante auto del dieciséis (16) del presente mes, cuando decidió el recurso de 
reposición del proveído de 29 de noviembre de 2021, por el cual se negó la 
terminación por desistimiento tácito de la primera demanda acumulada de JOHN 
DAVID ROLDÁN GALLO. 
 
Como lo manifesté en el memorial contentivo del recurso de reposición, al cual me 
remito en lo pertinente, el promotor de la primera demanda acumulada no ha 
gestionado actuación alguna desde el 26 de Agosto de 2008, por lo que han 
transcurrido con exceso los plazos señalados por la ley para que opere el 
desistimiento tácito de ella como lo dispone el artículo 317, numeral 2° del Código 
General del proceso, y requerirlo como lo hizo el despacho, es premiarle su desidia 
o descuido por la paralización de esa demanda acumulada, dado el gran desinterés 
en su trámite, pues hasta la fecha no ha cumplido tampoco con lo que se le ordenó. 
 
En esa primera demanda acumulada, reitero, ni el señor JOHN DAVID ROLDÁN 
GALLO, ni su apoderado, han elevado solicitud alguna al despacho desde la aludida 
fecha, esto es, 26 de Agosto de 2008, ni siquiera por el requerimiento que le hizo el 
Juzgado por auto del 09 de Julio de 2021. 
 
Respetuosamente, solicito al Honorable Magistrado (a) que conozca del recurso de 
alzada, se sirva revocar el auto impugnado ordenado en su lugar el desistimiento 
tácito de la primera demanda acumulada. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUIS CARLOS GUAMÁN CUJILEMA 
T. P. N° 321-214 del C. S. de la Judicatura 
Correo electrónico: luiscarlosguaman@hotmail.com  
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